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ADVERTENCIA. OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan, de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se lian de mandar 
al Gefe político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán A los Editores de los mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de abril de 4839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRBCIOS DE SKSCRICION.—En esta capital, llevado adomicilio, 40 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 44 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 444 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de San Pablo, número 59, bajo—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 3 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
'• ; sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
< l:.cialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
NISTROS. 

S. M. la Reita nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
c o n t i n ú a n en esta corte , sin novedad en 
su importante salud. 

SESTA SECCIÓN. 

J U N T A . P R O V I N C I A L DK B E N E F I C E N C I A . D E 
M A D R I D . 

L a E x c m a . Junta provincial do Be
neficencia de Madrid saca á pública su
basta el suminis t ro .de 4 1 8 0 ki lo
gramos de lana, con deslino al Hospi
tal general de esta corte , á su cargo , 
bajo el pliego de condiciones que en este 
día se publicaá continuación, verificándo
se el remate con arreglo al modelo que en 
seguida del espresado pliego se halla 
formulado, al cual han de sujetarse las 
proposiciones; siendo indispensable para 
presentarlas que los licitadores acompa
ñen á las mismas carta de pago como-
fíanza provisional que acredite haber 
consignado en la Caja general de D e 
pósitos la cantidad de 9 0 escudos, equi
valente" al 1 0 por 1 0 0 del importe de 
los referidos 1 1 5 0 kilogramos de lana, 
bajo el tipo de 7 8 3 milésimas de escu
do kilogramo, debiendo tener lugar la 
subasta álos diez días de hallarse anun
ciado en el Bolelin Oficial de la provin
cia , á las dos de la larde, en la sala de 
sesiones del Gobierno civil de esta c o r 
te, presidido por el E x c m o . señor Gober
nador civil ó persona en quien se digne 
delegar al efecto; adviniendo que en el 
caso de presentarse dos ó mas proposi
ciones iguales, siendo las mas ventajo
sas , se abrirá licitación oral entre sus 
autores en el.mismo acto por el tiempo 
que el señor Presidente determine. 

Madrid 11 de enero de 1 8 6 8 . — E l 
Secretario, José M. Octavio de Toledo. 
Pliego de condiciones bajo las que la escclen-

tisima J i m i a provincial de Beneñcencia de 
Madrid saca á pública subasta el suministro 
4410 kilogramos de lana con destino al líos 
pital general de esta corte. 

1 / El proveedor ha de suminis
trar 1 1 5 0 kilogramos de lana lavada 
igual ala muestra que estará de mani
fiesto en la Secretaría d e j a E x c m a . Jun

ta provincial de Beneficencia hasta el 
dia de la subasta. La entrega se verifi
c a r á en el término de ocho dias, á con
tar desde el en que se le comunique 
la aprobación, del remate á presencia del 
señor Vocal Visitador del estableci
miento. 

2 . * El pago se verificará por el 
Hospital General seis dias después e la ', 
entrega total, sin falta alguna, siempre 
que el contratista cumpla con las c o n 
diciones estipuladas en este pliego. 

3 / El precio de cada kilogramo, 
el cual ha de servir de tipo para la s u 
basta , es de 7 8 3 milésimas de escudo, 
no admitiéndose proposición que esceda 
del mismo. 

4 . * Para la celebración de las su
bastas y tomar parte en ellas los licita
dores, se observarán las reglas que 
prescribe el artioulo 2 5 del reglamen
to* para la ejecución de la ley de presu
puestos y contabilidad provincial de 2 0 
de setiembre de 1 8 G 5 , á saber: 

1 . a Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al señor Pre
sidente, cerrados, con sujeción al m o 
delo adjunto, á la vista del público y la 
hora fijada con antelación. 

2 . * Al pliegocerrado deberá a c o m 
pañar el documento que acredite haber 
consignado en la Caja generat de Depó
sitos la cantidad de 9 0 escudos, equi
valente al 1 0 por 1 0 0 del importe del 
servicio, como fianza provisional para 
responder del resultado del r e m a t e . 

3 . a El presidente irá numerándolos 
pliegos por el orden que se le presenlen, 
después de exigir que el portador de 
cada uno rubrique la cubierta. 

4 . * Una vez entregados los pliegos, 
no podrán retirarse con ningún pretesto 
ni motivo. 

5 . a A la hora señalada procederá el 
señor Presidente á abrir los pliegos por 
el mismo orden con que hayan sido e n 
tregados, y leerá las proposiciones en 
alta voz; yel que desempeñe las funcio
nes de Secretario de ja Junta de subas 
ta publicará, para satisfacción de los 
concurrentes, el resultado del a c t a . 

6 / L a adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la apro
bación de quien corresponda, sobre la 
proposición mas ventajosa, siempre que 
esta se halle exactamente arreglada al 
modelo publicado. E n el caso de que re 
sulten dos ó mas proposiciones iguales, 

i siendo las mas ventajosas, se abrirá 

licitación verbal entre sus autores , en 
el mismo acto , por el tiempo que el se
ñor Presidente determine. 

7 .* Hecha la adjudicación provisio
nal, se conservará el depósito consigna
do por el mejor postor hasta que recai
g a la aprobación superior; y se devol
verán en el acto á los licitadores sus 
respectivos documentos de depósito. 

5 . * Luego que recaiga en el r e m a 
te la aprobación definitiva por quien 
corresponda, y antes del otorgamiento 
de la escritura, ampliará el contratista 
su fianza en la misma Caja general de 
Depósitos has ta la cantidad del 2 0 por 
1 0 0 á que asciende el importe del s e r -
cio, según el consumo calculado, con 
sujeción ul Tipo" de su postura c a l c u 
lado. 

6 . * El depósito-fianza á que se refiere 
la anterior condición, asi como el de c a - ] 
rácter provisional de que bace mérito la 
regla 2 . * de la condición 4 . a , tiene por 
objeto responder de todos losdaños y p e r 
juicios que pueda ocasionar el contratis
ta faltandoal cumplimiento de! pliego de 
condiciones, con arreglo á la ley y r e 
glamento de presupuestos y contabil i 
dad provincial antes citada. 

7 .* No se admitirán las proposi-
cionesque presenten menores de edad no 
habilitados competentemente, ni las de 
los que se hallen incapacitados l e g a l 
me n te . 

8 . * El contrato ha de ser á riesgo 
y ventura, no quedando con derecho el 
contralista á reclamar aumento de p r e 
cio ni indemnización por nioguo g é 
nero de consideraciones ó eventualida
des , ó de cualquiera otra razón ó natura
leza, sea cual fuere, como no no se ha
llen previstas ó consignadasen este plie
go de condiciones, al cual debe quedar 
sujeto estrictamente el contrato por 
ambas partes, contrayendo el contra
tista el formal y solemne compromiso 
de renunciar á todo fuero y privilegio 
para poder hacer reclamación alguna por 
mas via que la contenciosa, sujetándo
se por consecuencia á lo prescrito al 
efecto en la citada ley de presupues
tos y contabilidad provincial; incurrien
do en su virtud »'i contratista en respon
sabilidad si fallara al cumplimiento de 
lo que establece este pliego de ocn-
diciones, en cuyo caso le será exigida 
por la via de apremio y por medio de 
procedimiento administrativo, con a r r e -

[ glo alo preesríto en la mencionada ley. 

9 . * Dentro de los primeros cuatro 
dias de haber recaído la definitiva apro
bación del contrato, deberá verificar el 
contratista el otorgamiento de la corres
pondiente escri tura . 

1 0 . Cuando el rematante no c u m - x 

pliese las condiciones que debe llenar 
para el otorgamiento de la escr i tura , ó 
impidiese que esta tenga efecto en el 
término que se señale, se dará por res 
cindido el contrato á perjuicio del mis
mo rematante . 

Losefectosde esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre nueva s u 

basta con iguales condiciones que la an
terior, pagando el primer rematante (a 
diferencia entre los dos remates . 

Segundo.* Que satisfaga también el 
mismo los perjuicios que hubiere r e c i 
bido la provincia, por la demora del 
servicio. 

A fio de cubrir la responsabilidad en 
que puede incurrir el rematante , se le 
retendrá siempre la suma deposita
da provisionalmente para tomar parte 
en la subasta , y se le podrán embargar 
ademas bienes suficientes con objeto de 
hacer efectivo el importe del desfalco ó 
menoscabo, administrativamente y por 
la vía de apremio. 

1 1 . Para la justificación y aprecio 
de los perjuicios de que debe responder 
el primer rematante que hubiere faltado 
á su compromiso, se instruirá el . opor
tuno espediente gubernativo, oyendo las 
observaciones del interesado y del^Con
sejo provincial, ó de la sección de Go
bernación y Fomento del Consejo de 
Estado en su caso. 

1 2 . Las multas é indemnizaciones 
á que diere lugar el contratista, se h a 
rán efectivas gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico 
ó en efectos do la Deuda pública que 
hubiere consignado para afianzar el c u m 
plimiento de sus obligaciones, con a r 
reglo al ar t . 2 5 . 

Segundo. De cualquier otra clase 
de efectos ó bienes dados en afianza
miento, ó especialmente hipotecados por 
los mismos contratistas ó sus fiadores. 

Tercero . De los demás bienes que á 
unos y á otros pertenezcan. 

1 3 . L a subasta tendrá lugar á los 
diez dias, contados desde el en que s a l 
g a anunciada en el Bolelin Oficial de la 
provincia; advirtiendoquesirecayeseen 
dia festivo será al siguiente á las dos de 
la lardo, en el salón de sesiones del 
Gobierno civil, situado en la calle M a -
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yor de esta corte , bajo la presidencia 
del excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia ó persona en quien se 
digne delegar. 

1 4 . Los gastos de remate , escri tu
r a , copias, papel y d e m á s , serán de 
cuenta del contratista-. 

Madrid H ; de enero de 1 8 6 8 . — K l 
Secretario, José Maria Octavio de To
ledo. 

Modelo de proposición. 

D. N. N que habita en ca
lle de número enterado del 
anuncio y pliego de condiciDnes inserto' 
en los diarios oficiales sacando á p ú 
blica subasta la E x c m a . Junta provin
cial de Beneficencia de Madrid el sumi-

. nistro de 1 1 5 0 kilogramos de lana con 
destino al Hospital General de esta c o r 
t e , se compromete h suministrar los re
feridos 1 1 5 0 kilogramos de lana con 
estricta sujeción al referido pliego de 
condiciones al precio de (aquí ki canti 
dad escrita en letra, y no en cifra ni 
guar ismo) . 

F e c h a y firma del proponenle. 

La E x c m a . Junta provincial de Bene
ficencia de Madrid saca á pública subas
ta el suministro «le 6 5 catres (fe hierro 
con destino al ílospital General de esta 
corte, ñ su cargo, bajo el pliego de c o n 
diciones que en osle «lia se publica á 
continuación, verificándose el remate con 
arreglo al modelo que eo soguilla del o s -
presado pliego se halla formulado, al 
cual han de sujetarse las proposiciones; 
siendo indispensable pira presentarlas 
que los lidiadores acompañen á las mis
mas, cartas de pago ó fianza provisional 
que acredite haber consignado en la Ca
ja general de Depósitos la cantidad de 
91 escudos, equivalentes a! 1 0 por 1 0 0 
del importe de los referidos 6 5 catres de 
hierro, bajo el tipo de 14.cscudos cada 
uno, debiendo tener lugar la subasta á los 
diez días de hallarse anucciado en el 
Bolettn Oficial do la provincia, á las dos 
de la tarde, en la sala de sesiones del Go
bierno civil de esta corte, presidido por el 
E x c m o . seflorGobernador civil ó persona 
en quien se digne delegar; advirtiendo 
que en el caso de presentarse do9 ó mas 
proposiciones iguales , siendo las mas 
ventajosas, 3e abrirá licitación oral entre 
sus autores en el mismo acto por el 11-ñi
po que, el señor Presidente determine. 

Madrid 11 de enero de 1 8 6 8 . — K l Se
cretario, José Maria Octavio de Toledo. 

Pliego de condiciones bajo las que la Excelen
tísima Junta provincial de Beneficencia de 
Madrid saca A publica subasta el suministro 
de 65 catres de hierro con destino al Hospital 
General de esta corte. 

1 . * El proveedor ha de suministrar 
al Hospital General de esta corte los r e 
feridos 6 5 catres de hierro, sin pintar, 
e a e l término de veinte dia«, contado es 
te plazo desde el dia en que^e le comu
nique la aprobación definitiva del remato, 
cuya entrega hade verificarse ápresencia 
del señor Vocal visitador del estableci
miento y peritos nombrados al efecto; 
de modo que no reuniendo los requisitos 
establecidos en este pliego, no le serán 
admitidas, y si á los ocho días siguientes 
no efectúa la entrega en la forma estipu
lada, y quedará rescindido el contrato, 
perdiendo la fianza el contratista para 
responder á los perjuicios inferidos por 
la falta de cumplimiento on la contrata. 

2 .* Los catres serán precisamente de 
hierro .de lo de primera calidad y de 
construcción española, con las dimensio
nes y circunstancias siguientes: el largo 
de cada catre deberá ser de un metro 9 0 
centímetros; de ancho 9 3 centímetros, 
y las demás medidas completamente 
iguales al modelo que se halla de mani
fiesto en la secretaria de la Excma. Jun-

ta provincial de Beneficencia, y su peso de 
4 2 kilogramos, colocando en cada catre 
las"iniciales H. G.. y los correspondien
tes remates dorados; se pintarán por 
c u e n t a del contratista dentro del Hospi
tal General. 

3 . " Él preeío de 14 escudos cada ca
ire de hierro servirá de tipo para la su
basta, no admitiéndose proposición aL'itna 
que esceda del mismo, abonándose el 
importe por el referido establecimiento 
trascurrido el término de seis diás de ha
ber efectuado la entrega de los 6 5 ca 
tres, sin pintar, pues se ha de hacer lue
go' según 98 espresa en laanteriorcon li
ción, con los colores correspondientes y 
á satisfacción, en virtud de haber llena 
do todas las condiciones, de este pliego. 

4 . * Para la celebración de las subas-
las y tomar parte en ellas los lidiadores 
se observarán las reglas que precr ibe 
el articulo 2 5 del reglamento para la 
ejecución de la ley de presupuestos y 
contabilidad provincial de 2 0 de setiem
bre de 1 8 6 5 , á saber: 

1 . ' Los pliegos, en que se h á g a n l a s 
proposiciones se entregarán al.seflor Pre 
sidente, cerrados, con sujeción al mode
lo adjunto, á la vista del público y á la 
hora (ijada con antelación. 

2 .* Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber 
consigo a rio en la Caja general de Depósi
tos la cantidad de 91 'escudos, oqüiva-
lente al 10 por 1 0 0 del importe del s e r 
vicio, como Oartz i provisional para res
ponder del resultado del remate. 

5 . * VA Presidente irá numerando los 
pliegos por el or k-n que se le presenten, 
des; ues de exigir que el portador de ca 
da uno rubrique la cubierta. 

4 . a Una vez entregados los pliegos, 
no podrán retirarse con ningún preteslo 
ni motivo. 

5 . a A la hora señalada procederá el 
seflor Presidente á abrir los pliegos por 
el mismo orden con que hayan 9ido en
tregados, y leerá, las proposiciones en 
alta voz; v el qufe desempeñe las funciones 
de Secretario de la Junta de subasta pu
blicará, para satisfacción de los concur
rentes el resultado del neta. 

6 .* La adjudicación provisional del 
remate recaerá , sin perjuicio da la apro
bación de quien corresponda, sobre la 
proposición mas ventajosa, siempre que 
esta se halle exactamente arreglada al 
modelo publicado. En el caso que resul
ten dos ó mas proposiciones iguales 
siendo las mas ventajosas, se abrirá lici
tación verbal entre sus autores en el 
mismo acto por el tiempo que el señor 
Presidente-determine. 

7 / Hecha la-adjudicación provisio
nal, se conservará el depósito consigna
do por el mejor poslo- hasta que recai 
ga la aprobación superior; y se devolve
rán en el acto á los Imitadores sus r e s 
pectivos documentos de depósito. 

5 . " Luego qu> recaiga en el remate ta 
aprobación definitiva por quien corres-

contratista á reclamar aumento de precio 
ni indemnización por ningún género de 
consideraciones ó eventualidades ó de 
cualquiera otra razón ó naturaleza, sea 
cual fuere, como no se hallan previstas 
ó consignadas en este pliego de condicio
n e s al cual debe quedar sujeto estricta
mente el contrato por ambas parles, con
trayendo e) contralista el formal y s o 
lemne compromiso de haber renunciado 
todo fuero» y privilegio para p»der hacer 
roclamacinn alguna por mas vias que la 
contenciosa, sujetándose por consecuen

cia á ío prescrito al efecto en la citada ley 
y reglamento de presupuestos y contabi
lidad provincia!; incurriendo en su vir-
tu i el contratista en responsabilidad si 
faltara al cumplimiento de lo «que se e s 
tablece en este pliego de condiciones, en 
cuyo caso I B será exigida por la vía de 
apremio y por medio de procedimiento 
administrativo, con arreglo á lo prescri
to en la mencionada ley. 

9 . * Dentrodelosprimeros cuatro dias 
de haber recaído la definiiiva aprobación 
del contrate, deberá verificar el conlra-
lista el otorgamiento déla correspondien
te escritura. 

10 . Cnanto el rematante no cumplie
se las condiciones que debe llenar para 
el otorgamiento de la escritura, ó impi
diese que ésta tenga efecto en el termino 

de , núm. . . . enterado del anuncio y 
pliego de condiciones inserto en los dia, 
ríos oficiales, sacando á pública subasta 
la Excma. Junta provincial deBeneficen-
cia de Madrid el suministro-de sesenta 
v c i ñ o catres de hiefrocon destinoal 
Hospital General de esta corle, se.com*. 
promete á suministrar los referidos se. 
senta y cinco catres de hierro con es. 
t r i d a sujeción al referido pliego de con* 
diciones, al precio de (aquí la cantidad 
escrita en letra, y no en cifra ni gua. 
rismo). 

(Fecha y firma del proponente.) 

La E x c m a . Junta provincial de Beoe* 
licencia de Madrid saca á pública subasta 
el suministro de 5 0 4 0 metros de lienzo 
de hilo'para sábanas con deslino al Hos
pital General de esta corte, bajo el pliego 
de condiciones que en este dia se publica 
á continuación, verificándose el remate 
con arreglo al modelo que en seguida del 
espresado pliego se halla formulado, al 
cual han de sujetarse las proposiciones, 
siendo indispensable para presentarlas 
quedos lieitadores acompañen a las mis
mas cartas de pat̂ o ó fianza piovisional 
que acredite haber consignado en la Caja 

• I . - - M - . ¡ i r - r . n { i - i i - . i * * i * i general de Depósitos ta c a n u a á a d e 271 
que se señale, se dará por rescindido el j escudos, equivalentes al 1 0 por 1 0 0 del 
contrato á perjuicio delmismo rematante, importo de. los referidos 5 0 4 0 metros de 

Los efectos de esta d ola ración ser-án: : lienzo de hilo para-sábanas bajo el tipo 
Primero. Que se celebre nueva* su- • ¡de ñ38 milésimas de escudo metro, de

basta con iguales condiciones que la an- i hiendo tener logar la subasta á los diez 
terior, pagando el primar rematante la 
diferencia entre los dos remates. 

Segundo. Qua satisfaga también el 
mismo los perjuicios que hubiere r e 
cibido la provincia por la demora del ser 
vicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en 
que pueda incurrir el rematante, so le 

ponda, y antes del otorgamiento de la 
escritura, ampliará el contratista su fian
za en la misma Caja general de Depósi
tos hasta la cantidad del veinte por cien
to á que asciende el importe del servicio, 
según el consumo calculado, con suje
ción al tipo de su postura c deulado. 

6 / El depósito ó fianza á que! s P r e 
fiere la anterior condición, así como el 
de carácter provisional de que hace m é 
rito la regla 2 .* déla condición i . ' , tiene 
por objeto responder de todos tos daños 
y perjuicios que pueda ocasionar el con
tratista faltando al cumplimiento del plie
go de condiciones, con arreglo á la ley y 
reglamento de presupuestos y contabili
dad provincial antes citada. 

7.* . No se admitirán las proposiciones 
que presenten menores de edad no habi
litados competentemente, ni las de los 
que s e hallen incapacitados legalmente. 

8 . * El contrato ha de ser á riesgo y 
ventura: no quedando con derecho el 

• i — i — - -

retendrá siempre la suma depositada 
provisionalmente para tomar parto en la 
subasta y se le podrán embargar ademas 
bierjessuficientes con objeto de hacer efec
tivo el importe del desfalco ó menoscabo, 
administrativamente y por la vía deapre
mio. 

1 1 . Para la justificación y aprecio 
délos perjuicios do que debe responder 
e! primar rematante que hubiere faltado 
á su comprorai o se instruirá el oportuno 
espediente gubernativo, oyendo las o b 
servaciones del interesado y del Consejo 
Provincial, ó de la sección de Goberna
ción y Fomento del Consejo d e Esttdoen 
su caso. 

12 . Las multas é indemnizaciones á 
que diere lugar el contratista, se harán 
efectivas |ubernativamenle: 

Primero. Do las sumís eo metílico 
ó en efectos de lá Deuda pública que hu
biere consigna lo para afianzar el cum • 
plimiento de sus obligaciones, con a r r e 
glo al arl . 2 5 . 

Segundo. De cualquier otra clase de 
«fictos ó bienes dados en afianzamiento, 
ó especialmente hipotecados por los mis
mos contratistas ó sus fiadores. 

Tercero. De los demás bienes que á 
unos y á otros pertenezcan. 

15 . La subasta tendrá lugar á los 
diez dias, contados desde el en que salga 
anunciada la subasta en el boletín Oficial 
de la provincia, advirlien lo que si r e c a 
yese eo dia festivo, s-rú al siguiente, á 
las dos de la tarde, en el salón de se 
siones del Gobierno civil de esta corte, 
sitúalo en la cade Mayor, bajo la pre
sidencia del F i e m o . Sr. Goboma fot 
civil de!a p'ovíficiaó persona en quien 
se digne delegar. 

1 4 . Los gastos de remate, escritura, 
copias, papel y demás, serán de cuenta 
del contratista. 

Madrid 11 de enero de 1 .863,—El S e 
cretario. JoséM.Octavio deToledo 

i Modelo de proposición. 

D. N. N que habita e n . . . , calle 

«lias de hallarse anunciado en la Gaceta 
oficial, á las dos di la tarde, en la sala de 
sesiones del Gobierno civil de esta corte, 
presidid)por el Kxcrao. Sr . Gobernador 
civil ó persona en quíín se digne delegar; 
adviniendo <ji!'> en el caso de presentarse 
dos ó'mas proposiciones iguales, siendo 
las mas ventajosas, se abrirá" licitación 
oral entre s i s autores élí é l - mismo acto 
por el tiempo que el señor Presidente 
determine. 

Madrid 11 de enero de 1 8 6 S . — E t S e 
cretario, Jojé M. Octavio de Toledo. 

Pliego de condiciones bajo las qne !la cscelenü" 
sima Junta provincial de Beneficencia dé Ma" 
drtd saca .1 pública subasta el suministro d e 

5040 metros de lienzo de hilo pahí sábanas-
con destino al Hospital General de esta corte 

1 . ' El proveedor ha de suministrar 
en el plazo de seis dias, constados desdela 
fecha en que se le comunique la aprobación 
de la subasta por quien Corresponda, los 
5 0 4 0 metros de lienzo de bilo para sá
banas, igual á la muestra que estará de 
manifiesto en la secretaria de dicha cor
poración has\a la víspera ftgl dia del r e 
mate. 

2 . " Kl pago del espresado género se 
verificará por el Hospital General, á los 
seis dias de haber recibido los menciona-
nados 5 0 4 0 metros de lienzo de hilo para 
sábanas, cuyo ingreso deberá efectuar á 
presencia del señor Vocal Visitador del 
establecimiento y perilos competentes que 
dicho señor Vocal y el Director de aquel 
designen. • 

5 . * El precio de 5 5 8 milésimas de es» 
cudo cada metro <! • lienzo do bilo para 
sábaoas servirá de tipo para la subasta, 
no almitiéodose proposición que esceda 
del mism»; con el bien entendido que oo 
siendo de recibo por carecer el gen ro de 
las condiciones de buena calidad é igual 
á la muestra r.o sera admití o y quedando 
rescindido el contrato si dentro de un 
plazo, el máximo de dos dias, no presen
tase otro el contralista con sujeción á las 
reglas establecidas en este pliego. 

4 . * Para la celebración de las subas-
las y lomar parte en ellas los licitado-
res, se observaran las reglas que pres
cribir el ar t . 2 5 del reglamento para la 
ejecución de la ley de presupuestos y 
contabilidad provincial de 2 0 de setiem
bre de 1 8 t n , á saber: 

1 . a Los pliegos eo que so hagan las 
proposiciones se entregarán al Sr. Presi-
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dente, cerrados, con, sujeción al modelo 
adjunto, á la visln de] público y á la ho
ra fijada con antelación. 

2 . a Al pliege córralo deberá ncom-
paoarstf el documento que acredite baÜer 
consignado en la Caja generalde Depósi
tos la cantidad de 26G escudos, equiva
lente al 10 por 1 0 0 de! importe del sj r -
vicio, como fianza provisional p a n r.*s-
ponder del resulta lo d-d remate. 

5 . * El 1Presidente irá numerando los 
pliegos por el órdeo que se le presenten, 
después deexigir que el portador década 
ujTOjubrique la cubierta. 

4 . a Una vez entrega ¡os los pliego*, 
no podrán retirarse co:¡ n'ngun protesto 
ni motivo 

5 / A la hora s e r í a l a procederá el 
señor Presidente A abrir los pliegos por 
el mismo orden con que hayan sido en
tregados, y , teerá las proposiciones eu 
alta voz; y el que desempeñe las funcio
nes de Secretario de la Junta de subasta 
publicará, para satisfacción de los con 
cúrrenles, el resultado del acia. 

6 .* La adjudicación provisional del 
remale recaerá, sin perjuicio Ue la .apro
bación de quien corresponda, sobre la 
proposición ma9 v e n t a j o s a , siempre que 
esla se hall" exactamente, arreglada al 
modelo publicado. En el casia que resul
ten dos ó mas proposiciones igualas, sien
do las mas ventajosas, se abrirá licita
ción yerbal entre sus autoras en el mjs-
mo acto por el tiempo que él Sr. Presi
dente- determine. 

7.* Hecha la adjudicación provisional, 
se conservará el depósito consignado por 
el mejor postor hasta que recaiga la apro
bación s u p r i o r , y s<> devolveren en e 
acto á los Imitadores sus respectivos do
cumentos de depósito. 

5 . * Luego efue recaiga en el remate la 
aprobación definitiva por quien corres
ponda, y antes del otorgamiento de» la es 
cri tura, ampliará el contratista su fianza 
en la misma C i j a general de Depósitos 
hasta la cantidad del 2 o por 1 0 0 á que 
asciende el importe del servicio, según el 
consumo calculado, con sujeción al tipo 
de su postura calculado. 

6 .* El depósito, ó fianza á que se r e 
fiere la anterior condición, asi como el de 
carácter provisional de que hace mérito 
la regla 2 . a do la condición 4 .* , tiene por 
objeto responder de tolos los d a n o s y 
perjuicios que pueda ocasionar el contra
tista falando al cumplimiento del pliego 
de condiciones, con arreglo á la ley y r e 
glamento de presupuestos y contabilidad 
provincial antes citada. 

7 . 1 No se admitirán las proposiciones 
que prese rilen menores tro edad no habi
litados competentemente, ni las de los 
que se hallen incapacitados legalmente. 

8 . a El contrato ha de ser á riesgo y 
ventura: no quedando con derecho el con
tratista á reclamar aumento de precio 
ni indemnización por ningún género de 
consideraciones ó eventualidades ó de 
cualquiera otra razón ó naturaleza, sea 
cual fuere, como no se hallen previstas ó 
consignadas en este pliego de con licio
nes, al cual debe quedar sujeto extrícta-
mcnle el contrato por ambas parles, con
trayendo el contratista el formal y solem
ne compromiso de haber renunciado todo 
fuero y privilegio para poder hacer recla
mación alguna por mas via que la con
tenciosa, sujetándose p¿r consecnencia á 
lo prescrito al efecto en la citada k y y 
reglamento di presupuestos y contabili
dad provincial; incurriendo en su virtud 
el contratista en responsabilidad si fallara 
al cumplimiento de lo que se establece en 
este pliego de con liciones, eu cuyo caso 
le será exigida por la via de apremio y 
por medio de procedimiento administra
tivo, con arreglo á lo prescrito en la meo-
cionada ley. 

9 . a Dentro de los primeros cuatro 
dias de haber recaído la dHtmliva apro
bación del contrato, deberá verificar e 

contralista el otorgamiento de la corres-
pondiente escritura. 

1 0 . Guando el re.rrtalante.n-» cumplie
se las condiciones que debe llenar para el 
Otorgamiento do la «'scriturá, ó impidí 1 -
se que es !a tenga efecto en el término que 
se señale, se dará por rescin li lo el con
trato á perjuicio de! mismo rematante. 

Los efectos do esta declaración serán: 
Primer». Que se celebre nueva su

basta con iguales condiciones que la am-
lerior. pagan lo el primer remataote la 
diferencia entre los dos remales. : 

Sflgunlo. Que satisfaga también el 
mismo los perjuicios qué hubiere recibido 
la-rprovincia por la demora del servicio. 

A fio do cubrir la responsabilidad en 
que pueda incurrir el rematante, se•>le 
retendrá siempre la suma depositada pro
visionalmente para tomar parte en Ta su
basta, y se le podrán embargar además 
bienes suficientes con 'objeto de- hacer 
efectivo el importe dohdesfálco ó menos
cabo, administrativamente y por la via 
de apremio. 

1 1 . Para la just ficac'ron y aprecio de 
los perjuicios de que debe responder el 
primer rematante que hubiere faltado á 
su compromiso, se instruirá el oportuno 
espediente gube r nalivo, oyendo las o b 
servaciones del interesado y del Consejo 
Provincial, ¡6 de la ''sección de Goberna
ción y Fomento del Consejo de Estadoien 
su caso . 

1 2 . Las multas é indemnizaciones á 
que diere lugar el contratista, se harán 
efectivas gubernativamente: 

Primero. De las sumasen metálico ó 
én efectos do la Deuda publica que hu
biere consignado para afianzar el cum
plimiento de sus obligaciones, con a r re 
glo al art. 2 5 . 

Segundo. De cualquier otra clase de 
efectos ó bienes dados en afianzamiento, 

ió especialmente hipotecados por los mis
mos contralistas ó sus fiadores. 

Tercero. De lóTdemás bienes que á 
unos y á otros pertenezcan. 

1 5 . La subasta tendrá logar á los 
diez dias, contados desde el en que salga 
anunciada la-subasta en VÁGuceta oficial; 
advirtiendo que si recayese en dta festi
vo, será al siguiente, á las dos de \i lar
de, en el salón de sesiones del Gobierno 
civil de esta corle, siluado en la cali* Ma
yor, bajo la presidencia del Excmo. ¿ e -
ñor Gobernador civil de la provinoa ó 
persona en quien se digne delegar. 

1 í. Los gastos de remate, escri j ira, 
copias, papel v demás, serán do cumia 
del contratista.' 

Madrid 11 de enero de 1 8 R 8 . - E I S e -
cretarío, José M. Octavio de Toledo. 

Modelo de 'proposición. 

D. N. N que habita en , alie 
de nám enterado del anuncb y 
pliego de condiciones inserto en los da
nos oficiales, sacando á pública substa 
lá Excma. Junta provincial de Beneficei-
cia de Madrid el suministro de 5 0 4 0 r e 
íros de lienzo de hilo para "sábanas on 
destino al Hospital General de esta core, 
se compromete á soministrar losrefei -
dos 5 0 4 0 metros de lienzo de hilo on 
estricta sujeción ai referido ..pliego le 
condiciones, al precio de (aquí la cani-
dad, escrita en letra, y no en cifra li 
guarismo). 

(Fecha y firma del proponente.) 

militares de los distritos da Cataluña, 
Galicia, A RA son, Granada, Castilla la 
Vieja y Navarra y Provincias Vasconga
das, en donde se hallarán de manifiesto, 
ademas del (liego de condiciones, las 
muestras tipos de la lona que se subasta. 

2 . a El acto se verificará con arreglo 
á io preven do en el Real decreto de 2 7 
dé febrero de 1852 é instrucción de 5 de 
junio siguiente, mediante proposiciones 

da alguna cantidad-do lona, lendrAiohli-
gacion do reponerla orecisainente dentro 
délos 15 días ««guíenles á cada una de 
ellas, pasados los cuales, si no lo hubie
se verifica lo. la Administración militar 
procederá, sin mas aviso, á adquirir del 
modo que sea mas rápido v conveniente, á 
cusle y costas del rematante los metros 
de lona que fallaren, ejerciendo acción 
gubernativa sobre la fianza, de la manera 

arregladas al formulario y pliogo de que disponen las leves y reglamentos 

D I R E C C I Ó N G E N B R A L D E A D M 1 N I S T R A . C I Q 
M I L I T A R . 

Debiendo procederse á contratar 2 0 . 0 0 
metros da lona para construir jergone 
con deslino á la cama del soldado, s 
convoca por el presente anuncio la subas 
ta. con « ' l i t a r a sujeción á las regias y fot 
malidades siguientes: 

1 . a La licitación será simultánea \ 
tendrá lugar en osla Dirección el día Ú 
de febrero próximo, a l a una de la tarde, 
y el mismo dia y hora en las Intendencias 

condiciones insertos á continuación. 
5 . a Los lidiadores que suscriban'las 

' proposiciones admitidas están obligados á 
• hallarse preséntese legalmente represén-

tados en el acto de la subasta, cen obje
to de que puedan dar las aclaraciones 
quo se necesiten, y en su caso aceptar y 
firmar el acta del remale. 

¡j . Madrid 8 de enero de 1 8 6 8 . — E l Inten
dente Secretario, Manuel Bonafós. 

Modelo de proposición. 

• D. F . de T , vecino de y domicilia-
> do en , enterado del anuncio de con-
I vocatoria y pliego de condiciones publi

cados en ía Gaceta de Madrid ó Boletín 
Oficial de del dia de núme-

'. r o . . . . . . según los cuales han de ser con
tralados 2 0 . 0 0 0 metros de lona fiara jer 
gones con destino al servicio de utensilios 
del ejercí lo, se compromete á entregar, 
con snjecíon en un todo á dicho pliego de 
condiciones (tantos metros de lona), al 
precio de (en letra) escudos el metro. 
Y. para que sea válida esla proposición, 
acompaña el documento justificativo del 
depósito de , hecho en la Caja gene-

.ral de esla corte (ó en la sucursal de ) 
según lo prevenido en la condición 1 0 . a 

del pliego. 
(Fecha y firma del proponenle.) 

Intervención general militar.—Pliego de con" 
diciones para la adquisición de lona con des* 
tino á la construcción do jergones para la ca
ma militar. 

1 . a Es objetcdel contrato la adquisi 
ción de 2 0 . 0 0 0 metros de lona listada 
para construir jergones y cabezales del 
servicio de utensilios; y al efecto so cele
brará subasta pública y simultánea en los 
estrados de la Dirección general de Admi
nistración militar, sita en esla corte, c a 
lle de Alcalá, núm. 4 9 , y en lis Inten
dencias militares de Cataluña. Galicia, 
Aragón, Granada, Castilla la Vieja y Pro
vincias Vascongadas, el día y á la hora 
que se señale en los anunc :os que se pu
blicarán en la Gaceta de Madrid y en los 
Maletines oficiales de las provincias de los 
espresados distritos. 

* 2 . a La lona que se subasta ha de ser, 
ón cuanto á color, tejido y lisias, estric
tamente igual á la muestra tipo, sellada 
con el sello de la Dirección general de 
Administración militar, que estará de ma
nifiesto en la misma y en las Intendencias 
citadas. 

5 . a lia de ser esa misma lona de hi
laza de cáflamo puro, sin mezcla de nin
guna otra maleriá eslraQa. bien torcido é 
hilado, de tejido uniforme y del ancho de 
8 2 centímetros cuando menos, de 10 hi
los en la trama y 1 2 en la urdimbre por 
centímetro cuadrado, y con un peso de 
un kilogramo y 4 2 0 gramos aproximada
mente por cada trozó de cuatro inetros 
2 8 centímetros, que es la lona necesaria 
para un jergón. 

4 . a La entrega de la lona se hará en 
piezas del mayor número de metros posi
ble cada una, y no serán de abono para 
el contratista las fracciones menores de 
l o centímetros que resulten en la medi
ción de cada pieza. 

5 / Los 2 0 . 0 0 0 metros de lona que 
se subastan se entregarán por mitad en 
dos plazos: el primero en lá Factoría de 
utensilios de Madrid, á los 4 0 dias de 
comunicada al rematante la Real aproba
ción dé la subasta; el segundo á los 3 0 
dias subsiguientes, en la Facloria de 
utensilios de Granada'. Si en cualquiera1 

de las entregas citadas le fuese désecha-

vigentes de contratación. 
6 . a Las entregas seJiarán á presencia 

y compl - ta satisfacción de la Junta admi
nistrativa del distrito respectivo, de la 
que lormará parte para este acto Un Gefe 
militar que al efecto nombre el excelen
tísimo seflor Capitán general del distrito, 
y con asistencia de un perito, solo para 
ilustrar los juicios. 

El fallo de dicha Junta será decisivo. 
I 7 . a El rematante justificará las entre

gas por mamo de certificación que en 
papel t'.el s dio de oficio le cederá el Co
misario de Guerra inspector de la F a c t o 
ría donde las haya veriftc ido, tan luego 
como le sean admitidas. 

8 . a El pago se verificará por medio 
de libramiento y sobre cualquiera de las 
Tesorerías de llócienda pública de España 
que mas convenga al obligado, tan luego 
como el Tesoro abra crédito suficiente as 
efecto, y previa la presentación eu lal 
oficinas de Administración militar del 
certificado de que habla la condición an
terior. 

9 . a El precio límite que se fija por 
cada metro de lona de las circunstancias 
antes espresadas es el de 5i5 .milésimas 
de escudo. 

10 . Las proposiciones pueden hacerse 
por el total número de metros do.lona 
que se subastan, ó por parto de ellos, 
y han de presentarse, para su validez, 
acompañadas del documento que acredite 
haber entregado el proponente en la Coja 
central de Depósitos ó en las sucursales 
de provncias, cu metálico ó valores del 
Estado, una cantidad equivalente al 5 
por 100 del que represente la proposición, 
calculado al precio límite No serán admi
sibles tampoco lasqueescedan del precio 
límite, y.las que no se hallen redactadas 
conforme al modelo que S Í publicará con 
los anuncios: las cartas de pago de depó
sito que acompañen á las proposiciones 
que fueren desechadas se devolverán en 
el acto á sus autores. 

1 1 . El autor de la proposición que 
fuere admitida, luego que el remítante 
merézcala superior aprobación, ampliará 
su depósito por via de fianza hasta el 10 
por 1 0 0 d'.l valor de su oferta; calculada 
también al' precio límite, y esa fianza ha 
de ser libre de todas las exensiones que 
marca el art . 1 5 de la ley de C 'nubilidad 
de 2 0 de febrero de 1850 . 

1 2 . El contralista tomará sobre si la 
buena ó mala muerte de los casos fortuitos 
del alza ó b^ja do precios, y será de su 
cuenta el pago de las contribuciones, d e 
rechos y demás impuestos qué haVá esta
blecidos ó se establezcan en adelante, sin 
que por el|o tenga derecho á pedir indem
nización, da ninguna ciase, ni á rescindir 
el conlrato, sa'.vo el caso de pesie debida
mente declarado, ú ocupación del territo
rio donde se halle establecida la fabrica
ción per tropas enemigas estranjeras; y 
eslo, avisándolo con un mes de anticipa
ción, para que la Administración militar 
pueda dictar sus disposiciones. 

1 5 . Serán de cuenta del conlralisla 
los gastos de subastas, escrituras y copias 
testimoniadas que sea preciso otorgar pa
ra la debida solemnidad del contrato y 
conocimiento de ios funcionarios que eo 
él deban entender. 

1 4 . El rematante no causará efecto 
hasla que no recaiga la superior aproba
ción; pero el contratista queda obligado á 
la responsabilidad de su proposición des- , 
de el momento de serle aceptada por el 
tribunal de subasta. 
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1 5 . La forma co que han de presen
tarse las proposiciones, el orden con que 
se han de admitir, y los demás requisitos 
y formalidades que han de observarse en 
ía celebración de la subasta, se arregla
rán estrictamente á lo prescrito co ta ins
trucción aprobada por S. M. en Real or
den de 5 de junio de 1 8 5 2 para la mejor 
inteligencia de la ley de 27 Ce febrero del 
mismo año, resolviéndose por ella cuan
tos casos puedan o c u r r i r y no se bailen 
previstos en este pliego. 

Madrid 10 de diciembre de 1 8 6 7 . — 
Miguel Coll.—Hay un sello que dice: «In
tervención general mil i tar .»—Es c o p i a . — 
E l Intendente, secretario, Manuel B o -
nafos. 

Debiendo procederseá contratar 1 4 . 0 0 0 
mantas de lana con destino á la cama 
del soldado, se convoca por el presente 
anuncio la subasta, con entera sujeción 
a las reglas y formalidades siguientes: 

1 . * l.a licitación será simultáoea y 
tendrá lugar en esta Dirección el día 10 
de febrero próximo, á la n a de la tarde, 
y el mismo dia y hora en las Intendeo-, 
cías militares de losdistrilos de Cataluña, 
Granada y Castilla la Vieja, eo donde se 
hallarán de manifiesto el pliego de c o n 
diciones y la manta ó pedazo de la misma 
que se subagta. 

El acto se veriíicará con arreglo á lo 
prevenido en el Real decreto do 2 7 de 
febrero (Je 1852 é instrucción de 5 de 
junio siguienl-, mediante proposiciones 
arregladas al formulario y pliego de con
diciones inserto á continuación. 

o." Los liciladores que suscriban las 
proposiciones admitidas están obligados á 
hallarse preséntese legalmente represen-
lados en el acto de la subasta, con obje
to deque puedan dar las aclaraciones que 
se necesiten, y en su caso aceptar y fir
mar e! acta del remate. 

Madrid 8 de enero de 1 8 6 8 . — E l Inten
dente, Secretario, Manuel Bonafós. 

Modelo de proposición. 
D. F . de T . , vecino de y domici

liado en , enterado del anuncio de 
convocatoria y pliego de condiciones pu
blicado en la Gacela de Madrid ó Üoletin 

ja blanca de 7 centímetros, poco mas ó 
menos, colocada á lo ancho de la prenda 
en cada uno de sus eslremos v k distan
cia próximamente de 21 centímetros de 
los mismos. 

3 / Las entregas se harán en número 
de 1 0 5 0 0 mantas en la Factoría de uten
silios de Madrid,y de 3 5 0 0 en la desovi
lla. Las 1 0 . 5 0 0 mantas que han de entre
garse en Madrid lo serán en cu airo plazos 
y por cuarta* parles iguale*: el primero 
a los 4 0 dias de comunicada al rematan
te la aprobación superior de la subasta 
y los tres restantes en los plazos sucesi
vos de 3 0 dias. Si en cualquiera de las en
tregas le fuesen desechadas algunas man
tas, lasjrepondrá por aumento en la entre
ga siguiente; y si lo fueren en la última, 
tendrá el plazo de 2 0 dias mas pararepo 
ner las. Terminada que sea la entrega en 
Madrid de las 10.5U0 maulas espresadas, 
y á contar desde la fecha de la última 
entrega, veriGcará en Sevilla la de las 
3 5 0 0 asignadas á este distrito, en el pla
zo de 6 0 dias. prorogable solo por 2 0 
dias mas en el caso de que te fuesen des
telladas algunas, en el cuál tendrá la pre
cisa obligación de repouerlas; pasados los 
cuales, si no lo hubiese realizado, la Ad-
ministracíon militar procederá sin mas 
aviso á adquirir las mantas que fallaren 
del modo que sea mas rápido y conve
niente, á coste y costas del rematante, á 
cuyo fin ejercerá acción gubernativa so
bre la Ganza, como disponen las leyes y 
reglamentos vigentes de contratación. 

4 . * Las entregas se harán á presencia 
y completa satisfacción de la junta admi
nistrativa de los distritos respectivos, de 
la que formará parla para esle acto un 
Gefe militar qae al efecto nombre el esce-
lenlisimo señor Capitán general del distri
to, cou asistencia de uu perito para ilus
trar los juicios. 

El fallo de dicha Junta será decisivo. 
5 / £1 contratista justificará las entre

gas por medio de certificación que en pa
pel (leí sello de oficio le cederá el < orai-

' sirio de Guerra inspector de utensilios de 
la Factoría donde las baya v.-rificado, tan 
luego como le sean admitidas. 

6 . a El pago se ejecutará por medio 
de libramiento y sobre cualquiera de las 

tos y del alza ó baja de precios; será de 
su cuenta el pago de contribuciones, d e 
rechos y demás impuestos que haya esta
blecidos ó se establezcan en adelante, sin 
que por ello tenga derecho á pedir in
demnización de ninguna clase, ni á res
cindir el contrato, salvo el caso de peste 
debidamente declarado, ú ocupación del 
territorio donde se halle establecida la fa
bricación por tropas enemigas estranje-
ras; y esto, avisándolo con un mes de an
ticipación para que la Administración 
militar pueda dictar sus disposiciones. 

1 1 . Serán de cuenta del contratista 
los gastos de subastas, escrituras y copias 
testimoniadas que sea preciso otorgar pa
ra la debida solemnidad del contrato y 
conocimiento de los empleados que deban 
entender en él . 

1 2 . El remate no causará efecto has-
la que no recaiga la superior apr bacion; 
pero el contratista queda obligado á la 
responsabilidad de su proposicioo desde 
el i n . * i n e n i o de serle aceptada por el tri
bunal de subasta. 

1 3 . La forma en que han de presen
tarse las proposiciones el orlen como se 
h a n de admitir, y los demás requisitos ¡ 
y formalidades que han de observarse eu 
la celebración de la subasta, se arregla
rán estrictamente á lo prescrito en la ios . 
truccion aprobada por S. M. en Keal ó r - . 
den de 3 de junio de 1 8 5 2 para la mejor 
nteligencia de la ley de 27 de febrero 
del mismo año, resolviéndose por ella 
cuantos casos puedan ocurrir y no se ha
llen previstos en este pliego. 

Madrid 10 de diciembre de 1 8 6 7 . — M i 
guel Coll .—Hay un sello que dice: «In-
lervrncion general mil i lar .»—Es copia. 
— E l Intendente, Secretario, Manuel ifo-
nafós. 

O/icialóe del dia d e . . . . , n ú m . . . . . Tesorerías de Hacienda pública de Espa-
segun los cuales han de r contratadas 
1 4 . 0 0 0 mantas para el servicio de uten
silios del ejercicio, se compromete á en
tregar, con Mijecion en un todo á di
cho pliego de condiciones, lanías manías 
(en let»a) al precio de (en letra) 
escudos una." Y para que sea válida 
esta proposición, acompaúa el documento 
justificativo del depósito de hecho en 
la Caja general de esta corle (ó en la su
cursal de ) según lo prevenido en la 
condición 8 . a del pliego. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Intervención general militar.—Pliego do con
diciones bajo las cuales so convoca á. públi
ca subasta para adquirir mantas para la ca
ma militar. 

1 . a Es objeto del conlrato la adqui
sición de 1 4 . 0 0 0 manías para el servicio 
de la cama mi itar, y al efecto se cele
brará subasta pública y simultánea en los 
estrados de la Dirección general de Ad
ministración militar, sita en esta corte, 
calle de Alcalá, núm. 4 9 , y en las lnlen 
dencias militares de Cataluña, (¡ranada 
y Castilla la Vieja, el dia y hora que 
previamente se señale en los anuncios 
que se publicarán en la Gacela de Madrid 
y en los boletines Oficiales de las pro-
Tincias de los indicados distritos. 

2 . a Las espresadas 1 4 . 0 0 0 mantas 
han de ser c e lana pura de tercera clase, 
sin mezcla de pelote, crin, estopa ni nin
guna otra materia eslraúa; su color gris 
pardo, el tejido cruzado ó asargado, y á 
lo menos de las dimensiones de 2 ' 1 0 me
tros de largo y 1 ' 2 5 metros de ancho c a 
da una, con el peso mínimo de 2*50 ki
logramos. Han de tener también una fran 

que mas convenga al obligado; tan luego 
como el T\ soro abra el crédito necesario 
al efeclo y previa la presentación en las 
oficinas de Admidistracion militar del cer
tificado de que habla la condición ante
rior. 

7.* El precio límite que se fija por c a 
da una manta de las condiciones antes es 
presadas es el de 5 escudos 4 0 0 milé
simas. 

8 . * Las proposiciones podrán hacerse 

Kor el total número de mautas que se su-
astan, ó á parte do ellas, y se presenta

rán en pliegos cerrados, debiendo estar 
acompaúaJas para su validez del docu
mento que acredite haber entregado el 
proponente en la Caja central de Depósi 
los, ó en las sucursales de provincias, 
una cantidad eu metálico ó v.>lores del 
Estado equivalenle al o por 1 0 0 del que 
represente la proposición, calculado al 
precio limite. No serán admisibles tam 
poco I is que escedan del piécio iimiie y 
las que no se hallou redactadas conforme 
al u t o :> lo que se publicará con los anuo 
cios; y las cartas «Je pago de deposito que 
acompañen a las proposiciones que fueren 
desechadas se devolvetan en el acto á sus 
autores. 

9 . a El autorde la proposición que fue
re admitida, luego que el.remale merez
ca la superior aprobación, ampliará su d e 
pósito por via de fianza hasta el l o por 
100 del valor de su oferta, calculado tam
bién al precio limite, y esa fianza ha de 
ser libre de todas las exenciones que 
marca el arl . 15 de la ley de Contabilidad 
de 2 0 de febrero de 1 8 5 0 . 

1 0 . El contralista lomará sobre si la 
buena c mala suerte de los casos forlui- Juez de primera instancia del distrito de 

PROVIDENCIAS J U D l C I U t S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

En virtud do providencia del señor 
don Rafael de la Puente y Falcon, Caba
llera de !a Real y distinguida Orden A m e 
ricana de Isabel la Católica, Magistra lo 
de la Audiencia fuera de esta corle y 
Ju<z de primera instancia del distrito de 
Paacio de la misma, se enajena CD su
basta pública una casa con su solar, si la 
en la misma, cuartel del Sur, distrito del 
Hispital, calle del Ancora, sitio llamado 
dt la Vega, manzana 4 7 4 , señalada con 
elnúmeio 3 ; linda P. con la casa nume
re 1 , O. con la del núm. 5 , propias de la 
steiedad denominada Ancora Territorial 
Ser cantil, N. finca de don José Bolom-
hiru y el señor Villar, y S. con dicha 
elle; su superficie es de 124 metros con 
35 centímetros, de construcción moder-
u, se compone de planta baja, principal, 
ggundo y tercero; valorada en 7 2 1 6 os
ados 6 5 0 milésimas á rebajar cargas. 

El remate se verificará en el despacho 
e S. S. el dia 12 de febrero mas próxi-
lo, á la una de su tarde. 

Las personas que deseeu hacer propo-
iciones pueden concurrir, en la si-guri-
lad de que se les aJmitirán si soo arre 
gladas á derecho. 

Madrid 17 de enero de 1863 .—Benito 
julíerrez G a r c í a . — 1 0 7 9 . 

la Audiencia de esta corte, se cita y em~ 
plaza por término de veinte dias á lo* 
herederos de don Juan José Elogarte, ve
cino que fué de Buenos-Aires, en América, 
y socio de don Juan Francisco doMinon* 
do, para que por sí ó por medio de a p o 
d e r a d o , comparezca en dicha Juzgado y 
Escribanía del actuario don Pedro Advia* 
cula V i l l a r r u b i a , á prestar ó no su con
f o r m a ¡ a l á la cuenta corriente que han 
presentado doña Maria del Rosario y do
ña Saturnina Minondo, vecina de aque
lla ciudad, como hija y heredera del don 
Juan Francisco Minondo; bajo apercibí-
miento qne si no comparecen les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 1 5 de enero de. 1 8 6 8 . — E l E s 
cribano, Vi l larubia .—1077 . 

Por el présenle y en virtud de provi
dencia del señor don Gregorio Rozalem, 
Juez de primera instancia del'distrito de 
la Audiencia de esta corte, y por la E s 
cribanía de don Pedro Advíncnla Villar-
rubia, se venden en subasta pública las 
minas de sosa y demás pertenencias c o r 
respondientes á la Sociedad titulada «La 
Protectora,» que radican eo los términos 
de Cienipezueles y Chinchón, tasadas con 
los edificios, fábricas y útiles, en 9 2 0 0 
escudos, por cuya cantidad salen á su
basta, no admitiéndose postura que no 
cúbralas dos terceras partes de su tasa
ción; y su remate tendrá lugar en dicho 
Juzgado el dia 1 0 de febrero próximo, y 
hora do las doce de su mañana. 

Madrid 16 de enero de 1 8 6 8 . — E l E s -
cribano, Vil larubia .—1078 . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
déla Audiencia. 

• - • ' * ' ' ' • • i / 1 « 

I 1 * *' FU ' : ''¿i 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del señor don Gregorio Ilozaiem, 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 
T I C E - P R E S I D E N C I A D É L A . C O R P O R A C O N D E 

O A P B L L A N E S R E A L E S D E S A N L O R E N Z O 
D E L E S C O R I A L . 

Cuartel de las Radas. —Se saca á pú

blica subasta la roza de la jara y retama 

de todas clases en uo sólo y único rema

te que se celebrará el dia 2 4 del actual, 

á las once de su mañana, en la Conta

duría % de este Real Monasterio, bajo el 

pliego do condiciones que se halla de 

manifiesto en la misma. 

San Lorenzo 15 dojenero de 1 8 6 8 . — 

Dionisio González.—1076. 

Regimiento de Pavía, \.° de Húsares. 

El dia 2 5 del actual, á las dos de la 

tarde, se venderán en publica subasta 1 6 

caballos que han sido dados de desechó. 

Las personas que deseen interesarse 

en la licuación acudirán al cuartel del 

Real Palacio que ocupa el espresado r e 

gimiento. 

Madrid 11 de enero de 1 8 6 8 . — E l Co

mandante Gefe del Detall, Fernando de 

S o l a . — 1 0 8 0 . 
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